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^obtin
DE LA FRüVENCIA D^^LÜGRONO

publica todos los di as excTpto los festivos

ADVŒRTKNOIA

La» leyes y disposiciones generales del ¡Gobierno son obligato
rias pn«a oaditRcapitaL Je prRvii^ia,desdo tjuo .jjo Wiqnea ofi- 
ialment entila, y cuatro días despues para los demás pueblos 

de la provincia.
(Ley deidt Noviembre de

SE SUSCRIBE

LA

IBIbe MBRIÑO ,Y ÍQSPAS14 
»y or, 8Q, y Portnic a, »2, 11 brori».

PBBCIOS DB BTJSOHIPCION

Por un mea, 
Por Irea !d.. 
Por aels Jd.. 
Por un ano,.

KN LA CAPITAL,

2 pías 
. . 5,6o > 

10,80 » 
. ÍO,5O »

Por un mea. 
Por tres Id. 
Por aeia M.

Númeyo luelto, 0 26 poBotas.
Anuncios, 0,28 l¿, Une*, ’

Por on año.

fuera.
............. 2.50 p
.... 750

12.50
... 24

FAHTB OriGXAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de illioislros

SS . MM. el Rey y la Reina

Regente(Q. D. G.) y Augusta

Real Familia siguen en Ma

drid sin novedad en su impor

ta ate salud.

GOBIËUNO CniL

Circular.
Núm. 109. I

Dos Alentóos de los pueblos , 
de esta provincia,Guar^lia ci- j 
vil y demás depeifdientes de J 
nu autoridad, procederán á la í 
busca y captura de los presos ’ 
de tráusitos que abajo se nom- ‘ 
bran, fugados de_ ja cárcel 
de Amangorta (Tarragona) 
y caso de ser habidos los pon
drán A mi disposición.

Señas

Juan Láñete Tomás, de 49 
años, estatura 5 pies y 2 pul
gadas, pelo entre cano, cejas 
al pelojíjos gaczos,pajizy bo
ca poca, color sano, señas par
ticulares tuerto, sentencia
do á27 años de presidio! An
tonio trillas Daurri) 3i años, 

estatura^ metro 66 centíme
tros, peloMegro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regu lar, bar
ba ídem, color quebrado, sen
tenciado á 21 años de presi
dio.

Logroño 27 de Abril de 
' 1889.

__

José M.‘ Perez Caballero.

MINÍSTERIO 

de la Goberaacióo

Dirección general de B’ neücencía*y 
Sanidad.

El Exemo, Sf. Ministro de 
la Gobernación comunica con 
fecha de hoy á esta Dirección 
gpxneral la Real orden si
guiente:

elimo, Sr.: La Real orden 
de 10 Enero de 1876 facultó 
a esa Dirección general de 
Beneficencia y 3anidad para^ diente certificación de em- 
autorizar las traslaciones de balsamamiento, expedida 
cadáveres ó de sus restos de ¡ pQp Subdelegado de Me- 
una á otra provincia, y aten- ¡ ¿¡ciña, según previe la Real 
diendo á que este servicio re- de 20 Julio dé 1861.
clama en la mayoría de casos 
una rápida tramitación,

3 . M. el Rey (Q. D. G..), 
y en sü nombre la Reina Re* 
gente del Reino, se ha ser
vido disponer que puedan 
conceder en lo sucesivo di
chas autorizaciones los Gó- 
beri adores civiles de las pro
vincias,con sujeción á las si
guientes reglas:

1 .’ Corresponderá conce
der las traslaciones al Gober
nador de la provincia en que 
se encuentren los cadáveres 
ó los restos, debiendo aquella 
Autoridad dar inmediamente 
cuenta de su acuerdo al Go I de Marzo de 1848, y con arre- 

q» hay. Je .eñüea.e J, : i '
-taaaaeih., P».-h,aXw? í" “T" *
da comunicar las órdenes í ’ despues los dos

1 anos yantes de los cinco, que 
j se verifique el reconocimiento 
-facultativo que preceptúa la

bernador de la provincia en 

oportunas á las autoridades 
locales.

2 .* Será condición indis
pensable para conceder un 
traslado, el'que préviamente 
se solicite en instancia firma
da por el pariente más cer* 
cano del difunto, ó persona 
á quien aquél autorice para 
ello.

3 .‘ Nunca podrán autori
zar la traslación de cadáve
res no embalsamados, de
biendo exigir que á la solici
tud para el traslado se acom- 
paûe siemjH^e la correspon-

4 .’ De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 
18 de Julio de 1887', no con
cederán traslaciones de ca
dáveres, ó de sus restos, 
cuando.la inh -mación se pre
tenda hacer fuera de los ce
menterios destinados al ser
vicio público.

ñ/ En ningún (éaso se au-
-1

torizará el-traslado de cadá
veres ya inhumados antes 
de haber trascurrido dos años 

, desde su inhumación, según 
previene la Real orden de 19 

reglaos,’ de la citada Real 
orden.

6.* La autorización para 
trosladar cadáveaes á sus 
restos á las provincias de 
ultramar ó al extranjero, 
así como las que se soliciten 
para el traslado desde estos 
-puntos á las provincias del 
reino, serán concedidas por 
este Ministerio .

De Real orden lo digo á 
V. 1. para su conocimiento y 
fines consiguientes:

Lo que traslado a V. 3. 
para su conociimieuto y cum
plimiento. Dios guarde á V. 3. 
muchos anos.:' Madrid 5 de 
Abril de 1889.=E1 Director 
general, Teodoro Baró =:3r. 
Fobernudor civil de la pro
vincia de.....
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ano ECONÓM1«2O

GACIÓN DE HACIENDA DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO

. . 1 • nnr Qnnprfieie hasta fiu del tercer trimestre del actual presu-
«ELACION demostrativa de to débitos .M¡^e a^^r^n con arreglo A lo dispuesto eu la Real orden de 28 de Marzo de 188^

nnoctA pnn exnresión de los auenos w. _______pnesto,coD expresión

nombre

DE LOS DnESOS.

D. Pedro Rihet

D. Pío Mercobal
Sociedad Hispano Americana

Sociedad Vasco Riojana

Viada de D. Eugenio Pérez

Sres. Hijos de García Perujo

nombre

DK LAS MINAS.

Monona 
Santo Nonilo y 
San I»ois 
Liívda María 
Seín^rita 
Abundante 
Ramoncita 
Abundante 
Blanca

Alodia

1.* rmpliaciÓB de la mina
9? > >

Favorita

3/ » » »
Iniermedia
La Serrana
La iglesia 
Santa Rita 
San Pascual 
Santo Nonilo 
Ntra. Sra. del Pilar 
Ntra. Sra. del Carmen 
L?» Concepción 
Reservada
Araucana 
Begoña 
Perseverancia 
La Luz 
Purificación 
San Juan 
La Esperanza 
Las dos Hermanas 
Josefita 
Inglesa 
Protectora 
Santa Paciencia

término

DONDE RADICAN

CLASE

DE MINERAL.

EJERCICIOS 
donde proceden los débitos y 

trimestres que adeudan.

Impoi te 
(ifl 

débito

Ptaa. Cta.

Préjano 
»

Turrumcún 
Préjano

»
»

Agoncillo 
Mansilla

>
>
»
»
»
»
>
»

Viniegra de Abajo 
Mansilla 
Turrüncún

> 
» 
»

Préjano 
>

Arnedillo 
Turrumcún

>
»
»

Préjano 
> 
>

Ezcaray 
> 
»

Hulla
>
»
>
»
»

'^al gema 
?lomo

»
Plomo argentíf.

»
»
»

Plomo
Cobre 
Hierro 
Cobre 
Escorial plomz. 
Hulla

» 
« 
> 
»
»
»
>
M
> 
» 
>
-»
>

Hierro
> 
»

3 trimt.s de 1886-87 y 3 del 87-88

> 
1» 
> 
B

2 >
3 1884-85 y 3 del 85-86

>
B

1 1885-86
3 1884-85 y 3 del «5-86

» 
o
» 
> 
> 
> 

Tercer trimestre de 1888-89 
» 
> 
>
B 

> 
n 

> 
> 
tt 

• 

> 
» 

f> 

> 
» 

»

270 80
301 85
861 13
360
860

24
60

120
90

945
70

360
360
330
180
144
180
24
83 25
30
50 30
50 31
60
60
15
60
60
30
50 31

4
4
3 30

10
60
30

OBSERVACIONES
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Logroño 23 de Abril de 1889.1 - El Administrador de Contribuciones, Antonio Nogueira y Pavía.

I». Vicente Viñas y otros “casualidad San Viente Liguito
» Prudencia Calleja í havasua iaaa * 2. y 3.er. »
. Francisco Achútegui ¡ La^suahdad

* 4- -11 » Sal comta 1.’, 2.‘ y 3.er »
» Ramón Mediavilla = «errera Aleanadre Sulfato de sosa ®» Amador de Gullarte y Cnat.es i Benita Alcanaüre ou aiu ««

; Alfons > * ,
1 Abundante * ’ „

Vitriolo 2.* • ! * >
f > Benita y Alfonso » »
i _ Abundante núm. 2 . * > 4-. v* Qa» »
> Manuel Mamerto Galán Concepción Anguiano Matute y Tob. Cobre

Mariana • ,
Santa Rita • *

, María del Socorro » *
* Margarita ®

Teodora • »
María * * * .
Tercia » »

I) . José Félix de Vitoria Camporquiz Viniegra de Abajo « ‘
, Peñaheleehar » ’ »
. Sancho la quente >
, Aguarrabias Viniegra de Arriba ■ • *
. Ntra. Sra. delosNogales Pradillo . / i .

> José María Artola Delangle2.’ Ezcaray cobre y plata »
, José Mana Artoia La Terrible • . *

’ La Justicia » Plomo argentf. »
> Fermín Gonzalez Jacote EzcarX^ * »
« Florentino Martínez »an Miguel Mansil^ < 2.” y 3.er »
. Sociedad Hispano-Americana L Vicente 'tigoito 3.er.
Z JosïSde VUoria Etique Ezcaray Plomo argentf.” *
. Joséreiixue Vitoria Ramón Ventrosa Cobre »

. Luis ’ , , . T,i *

. Marina Viniegra de Abajo Plomo
„ San José Ventosa Cobre
. Juno Villavelayo «
» Saturno * * »
. Vulcano » ,

Abundante Canales Hierro
, Vitoria Villavelayo /

Walter » Cobre
* Amador Canales . Hierro cupífero
, Solilaria » ”
„ Farducia Ezcaray Cobre »

Marín » * ®
’ -? Turaguas » Hierro y cobre »
, Ma Iza no * Cobre

» Tomás Orizar y Arechaga Bilbaína »
* Esperanza *
, * Caridad » ” *
> ■ / K” i •7 í TncA » Cobre y hierro »,
» Total. . . .

i-a 58ï
12
24
12
45
15
54
45
54
78
45
30
30
30
30
30
30
30
30
37 50
30
37 50
40
15
30
30
75
15
60

350
24 ■
30

145
102 50

50
40
30
50
40
30
20
30
30
12
30
50
60

no
.0
30
30
35
30

7396 33
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JUZGADO MUNICIPAL DU LOGROÑO.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segur-da de 
♦’ena de Ah il de 1889

CD n

tz> 
< 

o

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante ¡asegunda 
decena^ del mes de Abrtl de,1889, ciasiácadas por sèxo~'ÿ~ 
estado civil de los falleiOidos.

SE VENDE Ó ARRIENDA 
« , cl o
En la villa de Torrecilla Cámeros una 
casa, que consta de cuatro pisos con 
jardín y un huerto de recreo accesorio, 
situada en el mejor sitio de la villa, de* 
nominado plaza de Abasto.

Para más'informes dirigirse á su* 
dueños Sres. Martínez y Martínez en 
esta capital, ban Bartolomé 41.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
DË

UnOK 30.

Esta imprentaj cuyo surtido tipográfico es Inmenso y 
escogido y que cuenta con personal de aptitudes no comu
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden.

En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi
ciales como particulares, cuanta documentación les sea ne
cesaria, como asimismo las oficinas militares, á precios su
mamente equitativos.

Servicio permanente y económico para la impresión de 
eiiquelas de defunción y de enlacea

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y SUBALTERNA 

V* 
DE LA HACIENDA PÚBLICA

LËY Y RUGLAMUYTO
DE 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y 0OMBNTABÎ03 
Y UN APÉNDICE

en el que se insertan integras ó en ei- 
traoto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en ei Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oflcia- 
es y que es difícil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LORENTE Y HERNANDEZ 
Abogado y eX*Olicial de Hacienda 

BRECtO Oh KSÎË LIBRO

Tres pexetas en toda Espafia 
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
num. 80, imprenta*

LIBRERIA 
da

Ricardo M. y Merino
PJ?, Portales^ 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pro
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa- 

; pel de barba (hilo puro) do 
¡ una acreditada fabrica, y cou 
‘ el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 

; bondadaie sus precios, desde 
hoy noz< habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

’ Lo hay de 2.‘ y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 

.rayado.
I En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos dé 
todas clases para ayunU- 

■ mientes y escuelas, papel dé;
■ fum&T, para cartas, sobres 
’ cartapacios, lapiceros, plu- 

mas. portaplumas, tinta en 
botellas m polvo, libros ea 
blanco y cayadas, lacr»' 
obl as y cuanto seauecesu; lO 
para montar un buen e ;cri- 
torio
«Wsa=£%¿uiss3a3asaMMM.te>¡«»a«ss»MBMMM«nMiaai 

imprenta de Merina y Compaúi M
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